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BASES DE LA CONVOCATORIA 
 Beca Carlos Astrada 2017 

Facultad de Filosofía y Humanidades 
Universidad Nacional de Córdoba 

 

REQUISITOS 
1. La convocatoria es para estudiantes de grado de todas las carreras de la Facultad de 
Filosofía y Humanidades de la UNC.  
2. Los requisitos para ser admitidos en la presentación son: estar matriculado en la 
Facultad de Filosofía y Humanidades en el curso académico de 2017 y tener aprobado 
el 75% o más de su carrera. 
 
CARACTERÍSTICAS DE LA BECA 
3. La duración de la beca será de un mes improrrogable en la Universidad Nacional 
Mayor de San Marcos (Lima, Perú, pudiendo recorrer cualquiera de sus facultades), 
durante el mes de noviembre de 2017.  
4. La beca cubrirá el pasaje, el alojamiento y un monto para viáticos. El importe de las 
becas se financiará recursos de aportes de la PRI-UNC (TSNA y porcentaje PECLA) a la 
FFyH, así como  del acuerdo firmado con la ASUP. 
5. Al final de su estadía en la Universidad de San Marcos, el estudiante tendrá hasta el 
15 de marzo de 2018 para presentar un informe con la investigación realizada. Dicho 
informe contará con un mínimo de 5000 palabras. 
 
SOLICITUD 
6. El estudiante deberá presentar la siguiente documentación: 

1. Plan de trabajo durante el mes de estadía (donde se presenta las asignaturas 
que el estudiante cursará en la UAM y las que se reconocerán en la universidad de 
origen). 
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2. Certificado de Alumno Regular. 
3. Certificación académica personal con calificaciones (certificado analítico, 
entregado por Despacho de Alumnos). 
4. Currículum vitae con copias de antecedentes y datos personales actualizados. 
5. Dos fotos carnet 4x4. 

 
7. La solicitud, debidamente cumplimentada, adjuntando toda la documentación 
exigida se entregará por Mesa de Entradas de la Facultad (Pabellón Residencial). 
8. El plazo de la presentación será hasta el viernes 22 de septiembre de 2017. No serán 
tenidas en cuenta las solicitudes presentadas fuera de plazo. 
 
PLAN DE TRABAJO: 
9. Para la postulación, el estudiante deberá presentar una propuesta/plan de trabajo 
de investigación que realizará durante el mes de su estadía. El tema de la propuesta 
consistirá en un trabajo de reconstrucción del proceso de latinoamericanización de la 
Reforma Universitaria de 1918 en Perú, que puede comprender: sus fuentes teóricas y 
políticas, el estudio de algún intelectual, generación o movimiento artístico/político 
vinculado, el movimiento estudiantil, la evolución de la recepción de la Reforma, etc. 
Alguna de estas opciones, focalizando en el caso peruano. La propuesta consistirá en 
una fundamentación y descripción de actividades a realizar (consultas en bibliotecas y 
archivos, cursado de clases, reuniones con docentes, etc.). La propuesta completa no 
deberá exceder las 5 páginas (letra times new roman 12, espacio y medio) en su 
presentación escrita.  
 
EVALUACIÓN: 
10. Las propuestas y antecedentes de los candidatos serán evaluadas por un tribunal 
de docentes especializados en la materia de la Facultad de Filosofía y Humanidades. Se 
hará un orden de méritos.  
 
11. Para la evaluación, se tendrá en cuenta los siguientes ítems sobre un total de 100 
puntos: 
-Ayudantías (cátedra e investigación) (15 p.) 
-Extensión Universitaria (15 p.) 
-Participación Institucional (jornadas, participación estudiantil, etc.) (15 p.) 
-Otros (becas, premios, promedio en relación al promedio histórico de la carrera, etc.) 
(15 p.) 
-Propuesta de trabajo (40 p.) 


